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En la Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecinueve, se da cu nta al 
Ministro Arturo ZaldíJar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el es·. tado procesal que guarda la presente contrdversia 
constitucional. Conste. ~ ·-. . ! 

. ' ' \ ; 1 

Ciudad de México, a·diez :de octubre de' bos mil diecinueve. , 
' ¡ ·( ;-: ·' ~ 

Visto el estado procesal del exp~dient~ y considerando que el Tribunal Pleno 
en sesión de este día determinó 'q'üe-los ·asuntos turnados a la Ponencia del señor 

. ' ' ~· .._. .. ., ,-, ... .,.~ . &~"'º'' . . • . .,.. 

Ministro Eduardo Medina. Mora::I. ··se\~returnaran ·por estricto decanato entre los 
señores'· M!nistros ·:. q'ue··: integra~ .-:e1 ·:·: ~1eri'o;~::l-'~1ú'rn~se por ~anexidad el prdsente 
expediente ********** . . , parJ que 
contin,úe ·actuando coniq; in,~t~4C!qr,; ~P:' ~isn:o,,::s~Ma,r-io>~(l vl~pe que rl!e~iante 
proveido de_, presidencia de.es~a·,mismaJectH~;\se !e· g~sign~r:i ese caracter en 
la diversa é'ontroversia c.º. ·n~~it~

1

fipn~F'.2Q~(~.o~.g.··;~::prphjo.vlda .,·por;·el Mun~ciÓio· de 
Alvarado, Esta.do de V:er9-C~lJz .. P!3\!gQ~R'P 'de~·1~:·J.!!~en lª.:ique se impugna 
diversos actos Cpn~retos _de COf!t~QiQO\igµ~.! O sim)1€J.~Ue. d~,b~rá hacerse del 
conocimiento de. las Ofi9in_as _ 9.~::q~!iifi9~<?i~fl .... Judiciá! \y Ctj~r.~s

1

pondencia y de 

Esta~:t:~~::~i=~~:u~:::~~;:r~~u:;~~&~;~·fr~cci9;~;;Y, primer p~rrafo, 
y XXIII\ de la Ley Orga.~1ca del Pod~r,~~~1~1~1 .oe,--lél._Fed~r~CJO.n, en relac1qn c?n 
los nume~aJes 34,Jracciqn XX,11 2

, .. Y 81, p.~ -W 1.Prir:Dero3
,,, d~l':.Beglamento lmterior 

de esta Suprema Corte de Justicia de:la·~-:. · · · ... 
. -.' 

Notifíquese. · ·. _, ~ ·. - , : ~- · · 

Lo proveyó y fJrmc:i.~1:',IVli.~i~~r~~g.'-_~~1.~.ívá;, Lelo de Larrea, Presi~ente 
de la Suprema Corte:,d~ .~µstic_iaidEr 1a-.:.~a9ión, quien actúa con la M~estra 
Carmina Cortés Rodríguez, S;¡Jariéfde la Sección de Trámite de Controvf3rsias 
Constitucionales y de Acci s de lnconstitucionalidad de la Subsecrletaría 
General de Acuerdos de este A Tribunal, e da fe. 

CCR/NAC 

~··· . . · . 
.,,..,._ .. 

1 Articulo14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 

'\ ··-" .. ~,_ ¡. ' 
i . \ ! \¡ 

1 ' 

11. Tramit~r los asuntos de la competencia del Pleno de la _Suprema Corte de Justicia, y turnar los exp~dientes 
entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ) 
?(XIII. Las ~emás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Articulo 34. Serán atribuciones del Presidente, además de las establecidas en el artículo 14 d la Ley 
Orgánica, las siguientes: ( ... ) 
XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría General, los asuntos de la competencia de la ¡uprema 
Corte, en términos del presente Reglamento Interior; ( ... ) 
3 Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden! de su 
design~ción y el cronológico_ de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condicipnes de 
ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. 
( ... ) 1 

 
 
 
 
 


